
    

LA, . 

'Arnulto G. Prado M., 
RETARIO DE PATEN- 
_TES Y MARCAS, 
ay un sello). 

' Acompaño, copia de ld sotj- 
citud de la patente presentada 
en los Estados Unidos de A- 
mérica. de fecha Diciembre 
16, 1976 con el N? 656.528, de- 
bidamente legalizada en el 
Consulado Ecuatoriano en 
Marzo 8 de 1977 y en el Mi- 
nisterio de Relaciones : Exte- 
riores del Ecuador el 31 de 
Marzo de 1977 y el poder de 
Enero 19 de 1977 que legitima 
mi intervención, 

A recta 

tud de Patente 
IR MINISTRO DE IN- 
TRIAS, COMERCIO E 
¿GRACION: 

Acompaño también el com- 
probante de pago de la cuar-. 
ta parte de los derechos y en 
sobre cerrado por triplicado 
la memoria descriptiva, rei- 
vindicaciones y dibujos. 

Recibire. notificaciones en 
mi estudio profesional, situa- 
do en la calle Río de Janeiro 
N* 130, séptimo piso, oficina 
704 (Previsora Norte) de esta 
ciudad. 

Diego Bustamante. 
Presentada hoy, día Miérco- 

les veinte y siete de Abril de 
mil novecientos setenta, y siete 
a las diez -y cuarenta y cinco 
minutos de la mañana. CER- 
TIFICO. f.) Ab. Manuel Ga.-| 
me Muñoz, Director de Paten- 
tes y Marcas. 

Es fiel Copia, CERTIFICO: 

Lcdo. Arnulfo G. Prado M., 
SECRETARIO DE PATEN- 

TES Y MARCAS  : 
(Hay un sello). > 

, Roque Bustamante, a 
re y £n .representación 
MARTIN — MARIETTA 
PORATION, una socie- 
organizada y existente 
las leyes del Estado ae 

yland, Estados Unidos de 
rica, con domicilio en 
Rockledge Drive, Bethes- 
Maryland 20034 Estados 
os de América, solicito a 
1 la concesión de una pa- 
: de exclusiva invención 
doce años y para touo el 
torio del Ecuador, para 
mi representada pueda 

kar su invento denomi- 
, “MEZCLAS MEJORA- 
DE CEMENTO HIDRAU 
JYP SO'PARA ME- 
AR L EZCLAS DE: 
FENTO  HIDRAULICO” 
se rel a a: Una mez- 
de ce o hidráulico, 
incluye cemento hidráuli- 
agregado, agua en canti- 
suficiente para lograr el 
uado hidráulico del cemen 
" un aditivo que tiene po 
menos un éster de 
ico de glicerina, en la cual 
ditivo se encuentra en can 
d suficiente para aume 
la resistencia de la me 
cuando fragua. El aditiv 
lige con preferencia en 
30 que comprende la mo 
cetina,.la diacetina, la tri 
na y mezclas de las mi 
3, y suele estar presen 
proporciones que llegan 
% por peso, a base del p 
lel cemento, por lo gener 
re el 0,01% y 2,0% por p 

compa 
sore de pago de 1 
5 Cua partes de la p. 
te, las memorias descri 
is. reivi aciones y el p 
> que 1 a mi interve 
n.. 

Recibiré notificaciones erk 
estudio profesional situa- 

en la calle Río de Janeir 
130, «séptimo piso, oficin 

| (Previsora Norte) de es 
idad, 

Roque Bustamante. 

      

   

      

              
     

     
    

    
   
    

    
   
     

   
     

    
    

  

Eunerintendenci 
EXTRACTO DE LA ESCRITU- 

RA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA! 

DE ESTATUTOS DE LA COM- 

PAÑIA DE RESPONSABILI- 

DAD LIMITADA DENOMINA- 

DA “TURISMUNDIAL COM- 

PAÑIA LTDA.” 

1.—La Escritura Pública de 
aumento de capital y reforma 
de estatutos de '“TURISMUN- 
: "AL C, LTDA.” se ofbreó en 
la ciudad de Quito, el 12 de 
abril de 1977, ante el Notario 
Segundo del Cantón Quito. Di- 
cha Escritura, ha sido aprobada 
por el señor Superintendente 
de Compañías mediante Reso- 

4] lución N* 3477 de 25 de noviem 
¿| bre de 1977. 

a la presente 

2.—Comparece el Suu. 
berto Ponce Enriquez, en su 
palidad de Gerente y represen- 
ánte legal. de la Compañía. El 
compareciente es solterp, ecua 
toriano, domiciliado en la ciu-t 
dad de Quito. 

  
3.—El capital se aumenta en 

la suma de Setecientos Mil su- 
cres ($. 700.000), con lo que $e 
eleva a Tres Millones de su- 
«Ces ($. 3'000.000). : 

Présentáda hoy, día Mark 
; primero de Noviembre 
il úvecientos setenta y si 

'Ís seis de la “tarde. 
¿RT TFICO. f.) Ab. Man 

   
    

'DOMICILIO; Dr. Hugo Calero 

les consiguientes advirtiendo 

| capital se reforman las cláu- 

    

   

ame Muñoz, ¿Director de PA - 
utes. y Marc 
Es fiel Copia, " CERTIFIO : 
». Arnulío G. Prado Ms, 
ECRETA¿/'O DE PATEN- 

TES Y MARCAS. 
(Bay un sello). 

  
halla íntegramente suscrito: y: 

¿+ Doscientos Sesenta y Cuatro 

4.—El aumento de capital se 

pagado en la siguiente forma: 

Mil Seiscientos Sesenta sucres 
($. 264.660) en efectivo y Cua- 

  

(Lá. Concepción) 
JEFATURA PROVINCIAL 
DE SALUD DE P. — García Morel 
y Mejía esquina 

24 DE MAYO — - Gonzalo Salazar as. 
"SH En 

  

  

JUZGADO CUARTO PROVIN- 
CIAL DE PICHINCHA —. 

CITA 
CON LA SIGUIENTE 'DEMAN: 
DA DE DIVORCIO 'A CESAR 
AUGUSTO TORRES NOBOA. 

E XT R A c TO 

JUICIO: Divorcio 

CAUSAL: Art. 109 inciso se- 
gundo del numeral 119- 

ACTORA: Hugo Calero Basti- 
das apocerado de Nelva Ro- 
sa Gordillo 

DEMANDADO: César 'Avigusto 
Torres.Noboa 

Bastidas 

Particular que llevo. a su co- 
nocimiento par. los fines lega- 

la obligación que tieñe de se- 
fialar domicilio para sus poste- 
riores notificaciones. 22 de 

a de Comnañías! 
Trescientos Cuarenta sucres 
($. 435.340), mediante la trans- 
ferencia de dominio que efec- 
túa la compañía “Inversiones 

Ltda.”, legalmente represen- 
tada por su Gerente el señor 
Renato Pérez Drouet, a fa- 
vor de “TURISMUNDIAL C.| 
LTDA.”, de una oficina o local 
situado en el subsuelo (nivel 
dos, setenta y dos) del edificio 
denominado TURISMUNDIAL, 
ubicado en lá intersección +e 
la avenida Amazonas y la ca- 
He Ramirez Dávalos Parro- 
quia Santa Prisca de este Can- 
tón. : 

e 

5.—En virtud del aumento de 

sulas sexta y séptima de los 
estatutos sociales que dirán: 
“Cláusula Sexta: El Capital 
de la compañía es de Tres Mi- 
llones de sucres ($. 3000,000)”, 

social indicado 3e divide en 
¡4 Tres .Mil (3.000) participacio- 

nes sociales de un. valor. nomi- 
nal de Un Mil sucres ($. 1 000) 
“cada úna” 

legales- consiguientes. 

1977, , 
" Germán Carrión A., 

Secretario General 

DJ-RL 
MCHT * 

    

     

  

    

   
   

  

   
     
   
     

       
   

   

  

    

    

       
    

   

Industriales y Turísticas. C.|| 

“Cláusula Séptima: El capital 

- Lo que pongo en conocimien- 
to del público para los fines 

Quito, a 25 de noviembre de 

CION 
noviembre de 1977. 

EL SECRETARIO 
Licenciado Angel Maria 

Cahuasquí Ch. 

Existe un sello. 
A 

Solicitud de Patente 
Señor Ministro de Industrias, 
Comercio e Integración: 

'A nombre de LIGGETT 
GROUP INC., sociedad cons» 
tituida en el Estado de Dela- 
ware, con oficinas en. Durham, 
Estado de Carolina del Notes 
Estados Unidos de América, 
solicito la concesión de paten- 
te de exelusiva por el el plazo 
máximo establecido en la ley, 
para la explotación del inven- 
to denominado “*Aparato para 
combinar un tubo con un filtro 
de cigarrillos”, 
xa invención se relaciona con 
ha máquina para fabricar fil- 
os. Mas particulrrmente la 
vención se refíere a una má- 
uina para fabricar barras de 
ltro compuestos de estopa con 

tubo hueco en ella. Ofrez- 
pb presentar la memoria des- 
riptiva y las reivindicaciones, 

el plazo previsto en el Art, 
del de-reto Supremo N? 

257. Presento el certificado de 
onsignación de la cuarta par- 

E de los derechos. Esta paten- 
B fue solicitada en los Estados 
nidos de América con el N? 
40.030 al $ de Noviembre de 
976 y concedida el 26 de Julio 
e 1977. Por consiguiente. de 
enformidad con ¿a Convención 
tteramericana de Buenos Ai- 
Bs de 1910 reclamo los dere- 
hos de prioridad previstos cn 
cha Convención. Ofrezco pre- 
entar el poder que legitima mi 
ptervención en el plazo de 60 
has previsto en el Art. 15 “al 
ecreto Supremo N* 1257. Las 
btificaciones las recibiré en 
Ki estudio profesional, aveni- 7 

Tarqui 747, 5% piso. 

. Alejandro Ponce Martínez 

Presentada hoy, día Martes 
“ho de noviembre de mil ..o- 
ecientos setenta y siete, a las 
'atro y cinco minutos de la 
rde. Certifico. 1), Ab. Manuel 
ame Muñoz, Director de Pa- 
ntes y Marcas. 
Es fiel copia. Certifico: 

Pr. Arnulfo G. Prado M., 
Secretario de Patentes 

y Marcas | 

       . brocientos Treinta y Cinco Mil 578 

    

  

97 De -Noneripeo MA 
A AI o ELA TR O Ly Ja O Pu Po y a PP AI TA A 

Existe un sello.    

el Tépo  


